
Núm. 14. Viérnes 31 de Julio de 1885.° -^to,\ 25 eénts. número 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Üa^des 7 Secretarios reci 
b&n loa números 'del BOLETÍN ̂ ue correspondan al 
distrito, dispondrán que M JIJenttL ejemplar en el si
tio de-costumbre donde pemaneeerá hasta el recibo 
del número siguiente. • •! -

Los Secretarios cuidarán; de conserrar los BOLS-
TINES eoleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberi rerificarse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y V M S ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPDTAOION PBOTINOIAL i 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 13 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimot depeteta. 

Las disposiciones délos Autoridades; esceptolas 
î ue sean 4 instaucia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de IÍS 
mismas: lo de intérús particular prévio él pago de 
25 céntimot dé peseta, por cada Uñen dé inserción. '1 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 30 de Julio.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI NffllSTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan oin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DB PHOVIMCIA. 

Cfrcolar. 

En ' eldiade hoy hé tomado 
posesión del cargo de Goberna
dor civil de esta provinéia, para 
el que he sido nombrado por Real 
decreto de 23 del actual, cesando 
por consiguiente en su desempe
ño el Secretario de esteí Gobier
no D. Demetrio Suarez Vigil. 

León 30 de Julio de 1835. 
E l Gobernador, 

Conrado Sofoona y. ttagelga. 

ORDEN P0BUCO. ' 

C i r c u l a r . — í W m . 11. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales- .en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

Se ha fugado del H o s p i t á l d e Car
tagena el penado Antonio Mar t ínez 
M o y a , natural do Albaida, p rov in
cia de Valencia , de 21 a ñ o s , estatu
ra un metro '660, pelo negro, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regular, 
barba Haciente y color sano. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura der referido fugado, 
y caso de ser habido ponerlo con las 
seguridades debidas á disposic ión 
del Sr . Gobernador c i v i l de M u r c i a . 

León Jul io 24 de 1885. 
E l Goboruaiíor. 

BelUnr lo (le lu Cárcova. 

C i r cu l a r . '—Núm. 12. 

E l l imo . Sr . Director general i n 

terino de Establecimientos penales 
en telegrama de 26 del actual me 
dice 16 siguiente; 

•Hab iéndose ' fugado del presidio 
de Cartagena el continado Anton io 
Eerna i ídez S á n c h e z , c n y á s s e ñ a s 
«Ón: edad 29 a ñ o s , estatura & piés 
una pulgada, pelo c a s t a ñ o , ojos par
dos, nariz, barba y cara regular , 
color s a n o . » 

E n su v i r tud encargo á los BOÜO-
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, la 
busca y captura dél referido fugado, 
y caso de ser habido ponerlo con 
Jas.seguridades debidas á disposi
ción del S r . Gobernador c i v i l de 
M u r c i a . , 
' i e o h Jul io 28 de 1885. 

B l Oolieróndor intcribo, 
filemeirio Suorez VlglI . . 

:¡ , • C i r c u l a r . — N ú m . 13. ; 

1 E n l a noche del 21 a l 22 del actual 
desaparec ió del portal do l a casa da 
Marcelino Diez R o d r í g u e z , vecino 
del pueblo de Tapia de la Rivera , un 
potro', de 15 meses, da- 6 cuartas jf 
media de alzada, pelo c a s t a ñ o claro; 
cola y cr in negras, tenia cabezada 
y ronzal de c á ñ a m o . 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia . c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
bueca de referido potro, y caso de 
ser habido ponerlo en conocimiento 
de mi autoridad para que pase su 
d u e ñ o á recogerlo. 

León Jul io 28 dé 1885. 
E l Ooburimtlor interino, 

Hemclrlo iiuurcz V l ^ l l . 

COMISION PBOVINCIAL. 

NEGOCIADO 3.° 

Lá Comisión provincia l , en uso 
de las facultades qué l a concede el 
art. 2.° del Real decreto de 13 de 
A b r i l de 1875, previene á los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se ex
presan , que si á t é r m i n o preciso é 
improrrogable de ocho dias no satis
facen en l a Depositaría de L a B a ü e -
za , lo que adeudan por gastos car
celarios del- partido, s in otro aviso 
exped i rá apremio contra los que al 

terminar dicho plazo s é hallen en 
descubierto por tan p r e f e r e n t e 
a t e n c i ó n . 
. León 27 de Ju l io de 1885.—El V i r 
ce -P res íden te , J.nan L . de Bus t a -
m a n t é . — E l Secretario, Leopoldo 
G a r c í a . • 

A l i j a de los Melones. 
Bercianos del P á r a m o . 
Castr í l lp de l a Valduerna. 
D^striana. 
L a Á n t i g u a . u. 
L a g u n a de Negr i l l o s . 
Laguna D a l g a . 
Quintana del Marco. 
Regueras. 
Santa María de la Isla. 
Soto de l a Vega , 

' Santa Elena de J á m ú z . 
Valdefuentes. del Paramo. 

' Vi l l amohtáh : • 
V i l l a z a l a . 

. San Pedro dé Bercianos. .. 

' Secretaría.—Suministros. 

lies de Jxlfío de 1885. 

P R E C I O S que la Cobaision prov inr 
c i a l y e l Sr . Comisano de guerra 
de es tá ciudad, han fijado para el 

' abono d é l o s a r t í cu los de sumi 
nistros- militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes.: 

Jirtícnlos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

SK erjnhalcncia en raciones. 

' Ps.Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos • . . 0 31 

Ración de cebada de ,6*9375 
litros 0 80 

Quintal m é t r i c o de paja ¡ . . . 5 07 
Li t ro de aceite. ¡ 1 07 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 09 
Quintal mé t r i co de l e ñ a 3 79 
Li t ro de vino . .0 40 
Ki logramo de carne de vaca . 1 0 5 
Ki logramo do carne de car

nero 1 04 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art iculo 4." de la Roal 

órden c i r c n l á r de 15 de Setiembre'de 
1848, lá de' 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 24 de Jul io do 1885.—El 
Vice-pres iden te , Juan López de 
B u ' s t a m a ñ t e — P . A - de la C P . : el 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE.HACIENDA. 

.. ADUISlSmCION.DE.BMm*--' •' 
D E L A P B O V I N C I A D E L E O N . 

L a Dirección general de Impues
tos con fecha 21 del actual, ha co
municado á esta Admin i s t r ac ión l a 
órden siguiente: 

«La prescr ipc ión 1." dé l a c i rcular 
do este Ceatro1 directivo de 30 de 
Marzo ú l t i m o , p r even í a que los 
pueblos no capitales de provincia ó 
de menos de 20.000 almas e n t r é 
casco y rádio estaban en el caso de 
adoptar desde luego los medios para 
c n b r i r . s ú s respectivos cupos de con
sumos con arreglo á los a r t í cu los 
210 y siguientes de l a i n s t rucc ión 
de 31 de Diciembre de 1881. 

' E n cumplimiento de este precep
to, han adoptado algunos de los 
pueblos de que so trata el medio del 
repartimiento, practicado todas las 
operaciones prevenidas por el c i t a 
do ar t iculo 210 y siguientes de Ja 
i n s t r u c c i ó n citada y elevádolos á 
las Administraciones de provincias 
s in que hayan podido tener en cuen
ta lo dispuesto • en el art. 5.° de l a 
ley de 16 de Junio ú l t imo, ó sea s in 
deducir las cantidades correspon
dientes al v ino , aguardiente y l i c o 
res, en la forma que determina e l 
citado precepto legal , que do tener 
una aplicación inmediata, v e n d r í a á 
dejar sin efecto los_ repartimientos 
hechos con anterioridad á las' refor
mas introducidas en el impuesto y 
obligaría á los municipios á ver i f i 
carlos de nuevo estableciendo la 
debida separac ión de l a parte del 
cupo que corresponde á los expre
sados vinos, aguardientes y licores 
y el que ha de asignarse á las res
tantes especies de las tarifas, ycomp 
la confección de estos dables ropav-
t i m i c n t o s y e l cumplimiento de los 
requisitos exigidos por las dispesi-



ciones vigentes, tatito respecto á l a 
expos ic ión a l público, como en lo 
relat ivo al t é rmino para presentar y 
oir reclamaciones antes de aprobar
los, habr ía de producir necesaria
mente el aplazamiento de l a recau
dac ión con evidente perjuicio .de l o s ' 
intereses de l a Hacienda y los de los 
mismos 'munic ipios , es tá Di recc ión 
general^en vista ' de las consultas j 
ol iservacionés q u é : s e l a h á n d i r i g i 
do por varias Administraciones p ro 
vinciales, ha acordado autorizar á 
V . S. para que apruebe desde luego 
con el c a r á c t e r de provinciales, los 
repartimientos practicados por los 
pueblos de esa provincia, con arre
g lo á l a ins t rucc ión de 31 de D i 
ciembre de 1881. y circular de este 
Centro directivo de 30 dé Marzo 
p r ó x i m o pasado,, r ig iéndose por ello 
ín t e r in se dá e x á c t o y debido c u m 
plimiento al art. 5.° 3e la l ey de 16 
de Junio ú l t i m o que d e b e r á quedar 
en definitiva^ planteado en e l se
gundo trimestre del ' presente ¡ aüo ' 
económico .» 

Lo que se publ ica en e l BOLETÍN 
OFICIAL para que se, cumpla por to
das aquellas personas que e s t á n 
obligadas á el lo. 

León 27 de Ju l io de. 1885.—EL AdT 
ministrador, José Kuiz . Mora, . 

Cédulas personales. ' 

L a Ley é I n s t r u c c i ó n para la A d 
min i s t r ac ión y cobranza del i mpues -
to de cédu las personales, prescribe 
que dos meses después de termina
do el ejercicio de cada presupuesto, 
p r e s é n t e n l o s A y u n t a m i e n t o s l a 
cuenta general y devo luc ión de 
aquellas que por corresponder unas 
á perceptores del Estado y otras á 
fallidus, e s t én en el caso de ser ad
misibles en e l Almacén de esta c a -

Ei ta l , siempre que só a c o m p a ñ e n á 
is mismas losjustificantes que pre

viene la orden circular de 12 de Se
tiembre dé 1881, inserta . n e l BOLE
TÍN OFICIAL del dia 30 de dicho mes 
y año. ' 
• Los Ayuntamientos • que en esta 
fecha se e n c u é h t r e n en descubierto, 
aunque las 'cantidades que les re
sulten sean insignificantes y no ha
y a n recogido las ' cédu las duplicadas 
que en concepto : de recargo deben 
correr unidas con las pr imi t ivas , 
h a r á n los correspondientes pedidos 
inmediatamente á esta Admin i s t r a 
ción de mi cargo, para evitarse la 
responsabilidad consiguiente por 
esta falta. 
• A l propio tiempo llamo' la aten
ción de los Ayuntamientos que no 
han presentado los padrones de cé 
dulas personales del ejercicio ac
tual,- cuiden de cumplimentar ese 
servicio en un t é r m i n o breve para 
evitarse los perjuicios cons igu ien
tes. 

León 22 de Ju l io de 1885.—José 
K u i z Mora. 

CONTADURÍA D E H A C I E N D A 
de In provínctn tle L e ó n . 

Clases pasimt. 

E l Heglamento de l a Jun ta de 
clases pasivas circulado por l a pre
sidencia de la misma y por la Inter
v e n c i ó n general do la Admin i s t r a 
ción del Estado en 15 de Junio ú l t i 
mo, ¿ b t e r m i u a entre otras disposi
ciones las siguientes: 

1." Los individuos de la citada 

clase pasiva que perciben sus habe-, 
res por medio de apoderado e s tán ' 
en la obl igac ión de hacerlo en. l a 
forma que luego se d i rá , de m á ü e r a 
que en breve plazo puedan quedar 
renovadas todas las autorizaciones 
o ó n que cobran el h^b'ér s eña l ado 
aquellos que no lo perciben perso
nalmente.-, 

2 . * .En,;iás 'fes de estado ó ex is 
t e n c i a / . q u é e x p i d a n í l o s Juzgados 
municipales, se t e n d r á especiaXcui-_ 
dado como determina e l art. 46 del 
mismo reglamento de que la firmen 
precisamente los interesados á pre
sencia-de aquella autoridad, para 
¡que pu'éda siempre comprobarse es-r 
t é requisito con las firmas que obren 
eu la Contaduria, y los individuos 
que no sepan firmar, lo h a r á n como 
expresa el 47, dos personas como 
testigos á ruego, y 

3. " Que las referidas fes de es
tado ó existencia, deben quedar en 
l a C o n t a d u r í a , desde el 25 a l 30 de 
cada mes; en la intel igencia de que 
si alguno dejase de cumplir este re-

.quisito, su partida se rá deducida en 
l a n ó m i n a respectiva. 
- - Los individuos de tan respetable 
clase que tengan otorgado poder ó 
confiaran1 el- .cobró de sus haberes á 
otra persona, se a t e n d e r á n á la fór
mula que obra en esta oficina, res
pecto d é l o s residentes en la capital , 
y en; cuanto i los que residan en los 
pueblos, se e m p l e a r á n lo.siguiente: 

P r e s e n t a r á n los interesados á sus 
respectivos Alcaldes, copia estendi
da en papel de 3 reales, de la orden 
ó d o c u m e n t ó que ac réd i t e la conce
sión de dé recno ,' y al p ié de dicha 
copia l a au to r i zac ión para cobrar, 
firmándola dos testigos y los i n t e 
resados; autorizando dichas firmas, 
el Alcalde y Secretario y sel lándola 
con el del Ayuntamien to , le r emi t i 
r á el referido Alcalde, bajo su res
ponsabilidad de oficio y directamen
te á esta Contadur ía : los individuos 
que no sepan firmar, lo h a r á n ' dos 
testigos á ruego como lo determina 
l a disposición 2." 

Esta Contadur ía encarece á los 
Sres. Alcaldesi iá remis ión directa á 
esta oficina de los documentos que 
se ci tan, toda vez que l a misma no 
puede recibir en . otra forma las a u 
torizaciones indicadas. 

A l p ié de la copia que se cila se pondrá 

Reunidos ante e l Sr . Alcalde y 
Secretario los testigos abajo firman-
tés , con el pensionista D . . . . . res i 
dentes en este pueblo con las c é d u 
las que exhiben; manifiesta e l c i t a 
do pensionista, que por convenir á 
sus intereses autoriza á D re
sidente 5n la capital para que en su 
nombre y rep resen tac ión perciba de 
la Tesorer ía de Hacienda de és ta las 
mensualidades que le correspondan 
como ta l pensionista. 

E n á de de 188.. . 
E l interesado, 

suelto de 3 reales, ó en otro caso 
pueden ponerlos los apoderados en 
e s t á oficina d e s p u é s que se vea que 
la .copiá ^"au to r izac ión e s t á n en ae-
b ida fo rma . 

León-27 de Jul io de 1885.—Joa
q u í n B ó r r á s . 

AYUNTAñÉNTOS." •' 
' ~ ' "T ^ ' •— 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

Por d imis ión del propietario y de 
acuerdo de este Aj i in tamiento-se 
anuncia vacante lá ' lSecVetar ia del 

dotada con- 997 mismo; 
anuales, y con el cargo y respon
sabilidad de cumpl i r el que l a ob -
t ó h g a ^ c U a n t á s obligaciones le i m 
pone el art. 125 de l a l ey m u n i 
c i p a l . 

Los,aspirantes á dicha .plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas en debida forma y dentro del 
t é r m i n o de 15 dias en la referida 
S e c r e t a r í a . ' - , , 

' Vil ladecanes 28 dé Ju l io de 1885. 
— E l Alca lde , Vicente López . 

Testigo. 

E l Secretario, 

E l A lca lde , 

Test igo, 

Acepto este poder. 
E l Apoderado, 

(Nota.) Para no causar á los i n 
teresados quebranto en sus haberes, 
puesto que la g ran mayor í a carecen 
ue medios para sacar su copia y que 
por lo tanto podrian inut i l izar m á s 
de un pliego de papel de 3 reales, 
podrán hacerlo en papel blanco ó 
sin sor impresa l a au to r izac ión que 
debe ponerse a l pié de la copia c i 
tada, poniendo después un sello 

Alcaldía constitucional de 
, L a Majúa. . :,, . 

E n la noche del dia 16 del actual , 
se e x t r a v i ó de los pastos de porcine-
ro t é r m i n o do Torrebarrio en este 
municipio , donde p e r n o c t ó un c a 
ballo de la propiedad de D. Manuel 
Fernandez Tuflon, vecino de L a v a 
res, Ayuntamiento de Santo A d r i a 
no, en l a provincia de Oviedo, se
g ú n me lo part icipa dicho i n d i v i -
daoi y cuyas s e ñ a s se exjpresan á 
c o n t i n u a c i ó n , suplicando á l a perso
na en cuyo poder se encuentre lo 
participe á esta Alcaldía, para ha
cerlo á su d u e ñ o quien a b o n a r á los 
gastos ocasionados. 

La Majúa 23 de Jul io de 1885 
E l A lca lde , Nico lás G . Loreuzaua. 

¡Señas del caballo. 

Edad 5 para Ó años¡ alzada 6 
cuartas poco más ó menos, pelo 
c a s t a ñ o claro, calzado del pié i z 
quierdo y garzo del ojo del mismo 
lado, tiene un poco de tumor en e l 
corbejon del pié derecho, c r in y cola 
cor ta . , , 

ANDNCIOS PARTICULARES. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 
del actual , que con t i ehé la L e y de 
Reclutamiento y R e e m p l a z o del 
E jé rc i to . 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 

Lo saben las madres. N i un n i ñ o 
se muere de la den t i c ión , pues los 
salva áun en l a agonia, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los n iños y los desenca
nija. Una caja 12 rs . ,que remite por 
14 el autor P. F . Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2 , botica y plaza de la 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y d r o g u e r í a s de E s p a ñ a y 
en todas las de León y provincia . 

aS f 

i. -J e. 

SZtn 

í t s t a 

2 0 Z > a a 

í 2 « 
o o-

p ? 

f I 

1 5 

i ! 

1 3 5? 

r- ?: 

'S:d¡ a. :s 
p ' . . . 

ñ g. a 9 5 B 
0 y 
» 3 

¡ 1 , 1 1 
g p5. 

IT -e o 

I a 

31* f i fi 1 So 

ImpreaU de l a Dipnt&eioa provincial. 

http://perjuicio
http://de
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estos expedientes vo lve rán á la Admin i s t r ac ión , que 
h a r á entonces los oportunos asientos en los libros de l a 
contabilidad auxi l ia r . 

A r t . 48. L a Con tadur í a evacua rá todos los informes 
que el Administrador disponga, aun cuando se refieran 
a los asuntos puramente administrativos. 

A r t . 49. L a expedic ión de todo certificado que se' 
solicite sobre hechos consumados, ó que resulten de l i - ; 
bros ó antecedentes, se rea l izará por el Jefe del N e g o 
ciado respectivo de la -Admin i s t rac ión , por el Contador 
ó por el Tesorero, s e g ú n sea la dependencia en que 
conste lo solicitado; pero no podrán é s t a s cumpl i r di-1 
cho deber s in el prévio acuerdo de los Administradores 
los cuales v i s a r á n los documentos que se expidan. 

A r t . 50. Corresponde á las C o n t a d u r í a s la redac
ción do todas las cuentas que deba rendir l a A d m i 
n i s t r a c i ó n , y de los estados y noticias que hayan de 
facilitarse á las Direcciones generales de los diferentes 
ramos cuando se refieran á gastos públ icos ú operacio
nes del Tesoro. Los estados y noticias que deban darse 
á las Direcciones generales y se refieren á valores, i n 
gresos ó efectos, los fo rmarán las Administraciones por 
los asientos ó resultados de l a contabilidad auxi l ia r que 
deben l levar . 

A r t . 51. Luego que sean intervenidos por ¡a C o n 
t a d u r í a los mandamientos de cargo y data que expida 
e l Administrador Ordenador de pagos, y autorizados 
por é s t e , pasa rán á la Tesorer ía para que tenga lugrar 
el ingreso ó pago de las cantidades que aquellos de
terminen. E l Contador, de acuerdo con el A d m i n i s 
trador, y en vista de la dec larac ión de los que i n g r e 
sen fondos y de la clasificación de las existencias en 
Caja respectivamente, e x p r e s a r á en todo t a l ó n de car 
go y libramiento la clase de moneda ó valores cor 
rientes en que hayan de realizarse los ingresos y v e 
rificarse los pagos. 

A r t . 52. L a mis ión de l a Tesorer ía s e r á la de r ec i 
bir y pagar las cantidades que expresen los manda
mientos que expida e l Administrador Ordenador, é 
intervenga el Contador, hac iéndo lo precisamente en 
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l a clase de moneda ó valores que los mismos docu- ' 
mentos determinen; satisfacer con sujeción á las. 
mismas reglas los libramientos de los Ordenadores de 
pagos de los Ministerios diferentes del de Hacienda, ' 
después que suscriba en ellos e l Administrador e l 
pagúese y eMomi razón e l Contador de la provincia; , 
suscribir los talones de cargo y expedir las cartas de 
pago ó resguardos correspondientes á las sumas que. 
reciba; cuidar de que tanto los talones de cargo como 
las cartas de pago vue lvan á l a C o n t a d u r í a ; llevar, 
u n á cuenta comente y abreviada con el Tesoro, y . 
rendir la cuenta de Caja. •; > 

Corresponde t a m b i é n á la Tesorer ía ejecutar t o 
das las operaciones de expedic ión y pago de libranzas' 
del Giro m ú t u o del Tesoro, l a contabilidad y las cuen- ' 
tas de este servicio. 

A r t . 53. L a Tesorer ía 110 t e n d r á mas responsabil i 
dad en los ingresos y pagos que realice que l a de 
ajustarse, en cuanto á cantidades y clases de moneda 
á . valores corrientes, á los mandamientos del A d 
ministrador Ordenador debidamente iutervenidos, y l a 
de satisfacer los fondos á persona legi t ima ó á l a per
sonalidad legal á cuyo favor e s t én expedidos los m a n 
damientos de pago. • 

A r t . 54. L a Admin i s t r ac ión pasa rá ú la C o n t a d u r í a 
e l dia 1." precisamente de cada mes una r e l a c i ó n , por 
conceptos del presupuesto, de las cantidades l i q u i 
dadas ó reconocidas como derechos de la Hacienda á 
cobrar durante el mes anterior. Estas relaciones, des
p u é s de comprobadas y conformes con los asientos 
de los libros de l a C o n t a d u r í a que és t a hubiera hecho 
a l intervenir los respectivosdocumentos de l iqu idac ión , 
s e rv i r án de justificantes a l contraído de las cuentas 
de Rentas púb l i cas . 

A r t . 55. Las Secciones administrat iva é in te rven
tora y fiscal de las Administraciones de Aduanas 
o b s e r v a r á n en los asuntos de su ramo e l mismo orden 
establecido en los a r t í c u l o s 27 á 40, con re lac ión á las 
Administraciones y C o n t a d u r í a s de Hacienda en c u a n -
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to pneda conciliarse j no se oponga á las Ordenanzas 
generales de la 'Renta , pero se t e n d r á presente: 

• l . " Que en las provincias en que exista Aduana 
en l a capital, y siempre que la distancia del muelle á 
l a Admin i s t r ac ión de Hacienda lo permita, , se h a r á n 
los ingresos en l a Tesorer ía parcialmente por las m i s 
mas declaraciones de los consignatarios después de 
liquidadas; en las cuales susc r ib i rá e l reciU e l Tesorero; 
pero que al t e rminar las operaciones de cada dia se 
r e d a c t a r á por l a I n t e r v e n c i ó n de l a Aduana un t a l ó n 
de cargo, que susc r ib i r á el Administrador, expresivo 
d é los ingresos del dia . Este, documento de ta l l a r á a l 
dorso las declaraciones que comprenda, y por medio 
dé columnas las cantidades aplicables á cada concep-
tb del presupuesto, y d e s p u é s de tomada razón por 
l a I n t e r v e n c i ó n de Hacienda y de autorizarlo la Ter 
sqreria, vo lve rá á l a I n t e r v e n c i ó n de l a Aduana . 

2.k Que en las provincias en que existan Recauda-r 
dores espécia lés de los derechos de Aduanas se h a r á e l 
ingreso e a la Tesorer ía antes de terminar las opera
ciones de cada dia, mediante t a lón de cargo, redactado, 
autorizado é intervenido en los mismos t é r m i n o s e x 
puestos en el caso anterior. 

Y 3.° Que en las Aduanas situadas fuera de la c a p i 
t a l y cuyos productos ingresen en el Tesoro por fin de 
cada mes, ó en otros plazos que se determinen, se c o n 
s e r v a r á n los fondos durante cada periodo intermedio de 
nna á otra entrega en una Caja, de la cual se rán c l a 
veros e l Administrador y el Interventor de l a misma 
Aduana . 

A r t . 56. Las dependencias de la Casa de Moneda se 
r e g i r á n por las Ordenanzas especiales de es t é ramo; 
pero a jus t a rán el Arden d é l o s trabajos y l a t r a m i t a c i ó n 
de los asuntos, en todo cnanto sea posible, á los p r i n 
cipios y reglas generales que se consignan en los a r t í 
culos del 27 al 53. 

A r t . 57. Las oficinas de las minas del Estado en A l 
m a d é n c o n t i n u a r á n reg iéndose por el decreto de 10 de 
Ju l io de 1869, modificado por el de 20 de Octubre de 
1874, en cons iderac ión a l c a r á c t e r especial y facul ta-
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dando cuenta a l Ministerio de Hacienda cuando sean 
ineficaces sus gestiones. 

A r t . 45. Cada uno de los saldos que resulten én . 
cuentas procedentes de anticipaciones hechas por el 
Tesoro debe ser objeto de u n expediente en l a Con ta 
d u r í a con e l fin de obtener el reembolso de su importe , 
removiendo cuantos obs tácu los puedan presentarse, y 
proponiendo a l Administrador Ordenador las resolucio
nes oportunas. Una vez agotados los recursos que es
t é n a l alcance de l a Admin i s t rac ión s in obtener resu l 
tado se e leva rán los expedientes á l a Dirección general 
del Tesoro para que adopte por s i ó proponga al M i n i s 
terio de Hacienda la resolución oportuna. 

A r t . 46. £1 mismo procedimiento indicado én el ar
t iculo anterior respecto á l a cobranza de los c r éd i t o s 
del Tesoro se empleará para obtener e l cobró de los de 
Hacienda por atrasos hasta fin de 1849, y por resultas 
d é l o s presupuestos cerrados; pero los expedientes se 
in s t ru i r án y t r a m i t a r á n por las Administraciones y se 
e leva rán en caso necesario para su resoluc ión def in i t i 
v a á las Direcciones generales encargadas de la a d m i 
n i s t r ac ión de los ramos de que procedan los c r é d i t o s á 
favor del Estado. 

A r t . 47. A l a s Administraciones corresponde l a t r a 
mi tac ión de los expedientes de partidas fallidas de.los 
repartimientos de l a s contribuciones de cuota fija, de 
los de altas y bajas en las m a t r í c u l a s de la c o n t r i b u 
c ión industr ial y los de devoluc ión de ingresos indebi
dos aplicados á los presupuestos; pero una vez resuel
tos por e l Administrador, pa sa r án inmediatamente á 
l a Con tadur í a para que tome razón de ellos y haga los 
oportunos asientos de abono ó cargo en las cuentas cor 
rientes de los conceptos de los presupuestos respecti
vos. Durante este t r á m i t e la Con tadu r í a e jereerá s u 
acción fiscalizadora en los expedientes, suspendiendo 
l a toma de razón y haciendo las observaciones opor tu
nas a l Administrador s i se notase que no se hab í an 
aplicado las instrucciones, que se hab ían infringido los 
preceptos legales, ó que no fuese procedente l a resolu
ción acordada en ellos. Después de l a toma de razón do 


